
DECRETO Nº 183 /12 
 

VISTO: 
            El Decreto Nº 130/12 de fecha 3 de julio de 2012, por el que se dispuso 
compensar partidas del presupuesto de gastos y cálculo de recursos vigente; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que a lo largo de su texto,  al hacerse referencia al artículo 11º de 
la Ordenanza General de presupuesto, se ha consignado erróneamente en tres 
oportunidades  el número de dicha Ordenanza  habiéndose invertido involuntariamente 
los números de la misma indicándose como “2462/12” y/o “2642/12”, siendo el número 
correcto el “2426/12”; 
                                   
                           Por ello el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: MODIFICASE el Decreto Nº 130/12, según se indica a continuación: 
 
En los considerandos, donde dice “Ordenanza 2462/12” y/u “Ordenanza  2642/12”, debe 
decir : “Ordenanza 2426/12”, por ser lo correcto.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas y al Concejo 
Deliberante, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 9 de octubre de 2012.-    
Firmado:       OSVALDO MARQUES             GUSTAVO A. SEZ 
                             SEC. GOB.                    INTENDENTE MUNICIPAL                  


